
ES
 1

 0
88

 2
55

 U
19 OFICINA ESPAÑOLA DE

PATENTES Y MARCAS

ESPAÑA 11

21

Número de publicación: 1 088 255
Número de solicitud: 201330925

51 Int. CI.:

A47B 13/00 (2006.01)

12 SOLICITUD DE MODELO DE UTILIDAD U

54  Título: MESA

71 Solicitantes:

ISACH GRAU, Joan (50.0%)
La Força, 23, 1º 3ª
17004 GIRONA (GIRONA) ES y
SOLER CANTALOSELLA, Lluisa (50.0%)

72 Inventor/es:

ISACH GRAU, Joan;
SOLER CANTALOSELLA, Lluisa

74 Agente/Representante:

COCA TORRENS, Manuela

22 Fecha de presentación:

25.07.2013

43 Fecha de publicación de la solicitud:

22.08.2013



 2 

DESCRIPCIÓN 

 
Mesa. 
 
Objeto de la invención.  5 

 
La presente invención se refiere a una mesa que comprende al menos una pata de soporte de un tablero o 
encimera superior, y que presenta la particularidad de definir en el propio tablero unos medios para la sujeción de 
manteles. 
 10 
Estado de la técnica. 

 
Actualmente existen en el mercado multitud de mesas que disponen de forma generalizada de una o varias patas 
para su apoyo sobre el suelo y de un tablero de cualquier material que se apoya sobre las patas y conforma una 
superficie para el apoyo de objetos diversos. 15 
 
Cuando se utilizan estas mesas en exteriores para comer y se coloca un mantel sobre el tablero de la mesa; existe 
el riesgo de que el viento descoloque o incluso retire el mantel. 
 
Para evitar este inconveniente actualmente se recurre a la utilización de unas pinzas en “U”, metálicas o plásticas, 20 
que se disponen sobre el contorno del tablero aprisionando el mantel contra dicho tablero. 
 
La utilización de estas pinzas plantea diversos inconvenientes entre los que cabe mencionar: que constituyen un 
elemento separable de la mesa, con el consiguiente riesgo de extravío o sustracción; que desmejoran la 
presentación de la mesa con el mantel; y que pueden constituir un estorbo para los comensales al conformar 25 
dichas pinzas unos regruesamientos en aquellas zonas del contorno del tablero en las que los habitualmente 
apoyan los brazos.  
 
Algunas pinzas sujeta manteles del tipo mencionado se encuentran descritas por ejemplo en los siguientes 
modelos de utilidad: ES 1050397 U referente a un “sujetamanteles”; ES 1029167 U referente a un “sujeta manteles 30 
perfeccionado”; y ES 1001250 U referente a una “pinza sujeta manteles”. 
 
Por tanto, el problema técnico que se plantea es el desarrollo de una mesa que presente unas características 
orientadas a permitir por sí misma una correcta sujeción del mantel, sin que sea necesario recurrir a la utilización 
de pinzas o elementos externos a la propia mesa. 35 
 
Descripción de la invención.  
 

Para ello y de acuerdo con la invención el tablero comprende en una zona próxima a su contorno al menos una 
ranura pasante adecuada para la introducción de una porción extrema de un mantel; de forma que dicho mantel se 40 
dispone cubriendo al menos parcialmente el tablero de la mesa y pasando al menos una porción extrema del 
mantel, a través de dicha ranura, hacia la zona inferior del tablero, con lo que queda sujeto respecto a la mesa. 
 
Se ha previsto en una realización que la mesa comprenda al menos dos ranuras pasantes definidas en dos zonas 
opuestas del tablero y adecuadas para la introducción de dos porciones extremas del mantel. 45 
 
También se ha previsto en una realización en la qué la ranura pasante puede abracar todo el perímetro del tablero, 
encontrándose definida dicha ranura entre una porción central del tablero y una porción perimetral fijada a dicha 
porción central por unas pletinas o piezas de unión fijadas a los mismos por cualquier medio. 
 50 
La definición en el propio tablero de la ranura o ranuras mencionadas anteriormente permite que el mantel pueda 
fijarse introduciendo unas porciones extremas del mismo a través de las mencionadas ranuras; sin que sea 
necesario recurrir a la utilización de piezas o elementos de sujeción externos. 
 
Descripción de las figuras. 55 
 

Para complementar la descripción que se está realizando y con objeto de facilitar la comprensión de las 
características de la invención, se acompaña a la presente memoria descriptiva un juego de dibujos en los qué, 
con carácter ilustrativo y no limitativo, se ha representado lo siguiente: 
 60 

- La figura 1 muestra una vista en perspectiva de un ejemplo de realización de una mesa según la invención 
provista de dos ranuras pasantes para la sujeción de un mantel. 
 
 - La figura 2 muestra una vista análoga a la anterior y en la qué se puede observar un mantel posicionado sobre la 
mesa y con sus extremos introducidos en las ranuras pasantes. 65 
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- La figura 3 muestra una vista en planta inferior de una variante de realización de una mesa según la invención 
provista de una ranura pasante que abarca todo el perímetro del tablero y que se encuentra definida entre una 
porción central y una porción perimetral del tablero, fijadas entre sí por mediante unas pletinas inferiores. 
 
- La figura 4 muestra una vista en perspectiva de la mesa de la figura anterior y sobre la que se encuentra 5 
posicionado un mantel con sus extremos introducidos a través de la ranura pasante. 
 
Realización preferida de la invención.  

 
En las figuras adjuntas se puede observar una mesa provista de una pata (1) central de apoyo sobre la que se 10 
encuentra montado un tablero (2) conformante de una superficie para la colocación de objetos diversos. 
 
En el ejemplo de realización mostrado en las figuras 1 y 2 el tablero (2) comprende dos ranuras pasantes (31) 
definidas en dos zonas opuestas del tablero (2), próximas al contorno del mismo y adecuadas para la introducción 
de sendas porciones extremas de un mantel (M) tal como se observa en la figura 2. 15 
 
En la variante de realización mostrada en las figuras 3 y 4 el tablero (2) comprende una ranura pasante (32) 
definida entre una porción central (21) y una porción perimetral (22) del tablero, fijadas entre sí por unas pletinas 
(23) inferiores atornilladas a aquéllas. 
 20 
En la figura 4 se puede observar la mesa de la figura anterior sobre la que se encuentra dispuesto un mantel (M) 
con cuatro extremos introducidos en la ranura pasante (32). 
 
Una vez descrita suficientemente la naturaleza de la invención, así como un ejemplo de realización preferente, se 
hace constar a los efectos oportunos que los materiales, forma, tamaño y disposición de los elementos descritos 25 
podrán ser modificados, siempre y cuando ello no suponga una alteración de las características esenciales de la 
invención que se reivindican a continuación. 
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REIVINDICACIONES 

 
1.  Mesa; que comprende al menos una pata de soporte de un tablero o encimera; caracterizada porque el tablero 

(2) comprende en una zona próxima a su contorno al menos una ranura pasante (31, 32) adecuada para la 
introducción de una porción extrema de un mantel (M). 5 

  
2. Mesa según la reivindicación 1, caracterizada porque comprende al menos dos ranuras pasantes (31) 

definidas en dos zonas opuestas del tablero (2) y adecuadas para la introducción de dos porciones extremas 
de un mantel (M)  

 10 
3. Mesa, según la reivindicación 1, caracterizada porque la ranura pasante (32) abarca todo perímetro del tablero 

(2) y está definida entre una porción central (21) del tablero y una porción perimetral (22) fijada a dicha porción 
central (21) por unas pletinas o piezas de unión (23). 
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